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iatración. — Intervención de Fondos 
*d"nDiputaclóri Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Te!. 1700 

Miércoles 7 de Octubre de 1959 

Núm. 225 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. S 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias .—l .6 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3ia Las inserciones reg-lamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se tíkn de mandar por el ExcmO. Sr, Gobernador Civil 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesé tas anuales, 

ñor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por fOO si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • ' 

b). Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; íbera de la- Capital, 90 pesetas anuales ó-50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

Q) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 . pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas, trimestrales, con pago adelantado . 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . ~ a ) Juzgádos mtmicipales y Comárcales, 1,50 pesetas lín 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas aníériormente, se hallan gravadas coii el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

M a l 

E l i D W I O D PrOTIDCl 
fle Leún 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobado por esta 

Excma. Diputación Provincial, en 
sesión extraordinaria de 25 de Sep
tiembre, el Presupuesto extraordina
rio de Construcciones Escolares «F», 
Por un importe de 4.083 530,95 pese 
tos, por el presente se anuncia su 
^posición al público por un pla^o 
le quince días, a los efectos preve
mos en el artículo 698 del Texto 
[«undido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, duran-
r i cuales podrán interponerse las 
OfinH a c i o n e s ( i u é s e c o n s i t í e r e n 
portunas por las personas que de-

LBermina el artículo 683 de la citada 

El peón'.28 de Septiembre de 1959.-
residente, José Eguiagaray. 

3845 

Atrito Forestal de león 
anuncio de subasta ^Melificación 

ció Íéli?0se observado en el anun-
Publip:!rasta de Puertos Pirenaicos, 
Uf^aao en el número 211 del Bo-
«rror e^^IClAL de esta Provincia, 

n 10 referente al puerto «Fon-

tasquesa», sito en el monte n ú m , 481 
y de la pertenencia del pueblo de 
Cofiñal, y en el que se consigna 90 
cabezas de ganado caballar o asnal 
eqdivocadámente, se rectifica del 
siguiente modo el cupo de ganado 
que comprende dicho disfrute: 

300 cabezas de ganado lanar. 
100 cabezas de ganado cabrío. ^ 

3 cabezas de ganado caballar o 
asnal. 

« Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y subsiguientes 
efectos en el acto de la mencionada 
subasta. 

León, 29 de Septiembre de 1959.-— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 

Lo que se hace p ú b l i c o p á r á gene
ral conocimiento, subsiguientes efec
tos y constitución de las mesas, que 
han de presidirlas aludidas subas
tas. 

León, 29 de Septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe/ Antonio Fornes 
Botey. 3846 

Como complemento al anuncio 
aparecido en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, núm. 211, de fecha 
18 de Septiembre de 1959, mediante 
el cual se sacan a subasta los pastos 
en Puertos en montes de Utilidad 
Pública de la provincia, se hace 
constar que las subastas de los puer
tos denominados «La Fonfría», en
clavado en eí monte número 442, y 
«Las Castellanas y Lluviales» que 
radica en el monte núm. 444, se ce
lebrarán en la Casa Concejo del 
pueblo de Burón, debiendo estar 
constituida la presidencia de la mesa 
de la subasta por las Juntas vecina
les de los pueblos de Burón, Lario 

Distrito Míiero fle leúfl 
P O L V O R I N E S 

A N U N C I O 
Coto Minero Vivaldi y Anexas, S.A., 

solicita autorización para construc
ción de un polvorín con capacidad 
para 200 cajas de dinamita con sus 
correspondientes mechas y detona
dores, en el paraje conocido por 
Fuente de Valdegarcía, al Oeste del 
pueblo de Brimeda, en las proximi
dades del Pozo núm. 7 de dicha So
ciedad, del Ayuntamiento de V i -
Uaobispo. 

Lo que se anuncia ai público para 
que los qué se consideren perjudica? 
dos puedan presentar sus reclama
ciones en el plazo de veinte días, 
contados a partir de su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, estando, durante dicho plazo, 
el proyecto a la vista del público en 
esta Jefatura de Minas. 

León, 29 de Septiembre de 1959.— 
Polvoredo y Retuerto, dueñas de di-: P., E l Ingeniero Jefe, Ricardo G. Bue-
chos montes. I naventura. „ 3787 
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Semcios Hidránllcos del Norte 

Aguas terrestres. — Concesiones 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Combustibles de Fabero, S. A., y en 

su nombre y representación D. Jesús 
Vázquez Carriedo, solicita aprove
char 7.8 ms. de agua por hora, del 
río Cúa, en términos y Ayuntamien
to de Fabero, provincia de León, con 
destino al lavado de carbones, refri
geración de compresores y servi
cios sanitarios del Grupo Minero 
«Alicia». . 

Las aguas del río Gúa, se derivan 
por un corto canal por la margen 
izquierda, a una estación de bom
beo, de la que se impulsan al lava
dero para su distribución por las 
distintas instalaciones del mismo. 

Se solicita la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. • 

L o que sé hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin dfr̂  que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones duran
te el indicado plazo en la Jefatura 
de Obras Públicas de León, donde 
se hallara de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Fabero, o en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en lá^ca-
lle de Dr. Casal, 2 - 3.°, de esta ciu
dad, donde se hallará de manifiesto 
el expediente y* proyecto de que se 
trata. 

Oviedo, 24 de Septiembre de 1959.-
E l Ingeniero Director, César Conti. 
8751 Núm. 1124,—118,15 ptas. 

Aflmiiristracito mimiciiial 
Ayuntamiento de 

Ifión 
Junta de Mancomunidad de Ayun^ 

tamientos para atender a los gas
tos del Juzgado Comarcal de León. 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr. Presidente de esta Junta, las 
cuentas correspondientes á los pre
supuestos de los ejercicios 19 4 5 
a 1951, se convoca a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se indican al 
final, para que asistan a la reunión 
que se ha de celebrar el día 10 de 
Octubre próximo, a las once de su 
mañana en primera convocatoria, y 
dos horas después en segunda, a fin 
de que tomen el acuerdo procedente 
sobre las mismas. 

Alcaldes de: 
Armunia, Carrocera, Cimanes del 

Tejar, Cuadros, Chozas de Abajo, 
Garrafe, León, Onzonilla, Ríoseco de 
Tapia, San Andrés del Rabanedo, 
Santovenia de la Valdoncina, Sarie-
lgos, Valverde de la Virgen, Vega de 
Infanzones, Villadangos, Villaqui-
lambre. 

León, 29 de Septiembre de 1959.— 
E l Alcalde-Presidente, José M. L l a 
mazares. 

o . • •" •- • 
, o o -
Junta de Mancomunidad de Ayun

tamientos para atender a los gas
tos del Juzgado Municipal n ú m . 1 
de León. 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr. Presidente de esta Junta, las 
cuentas correspondientes a los pre
supuestos de los ejercicios de 1952 
a 1955, se convoca a los Alcaldes de 
ios Ayuntamientos que se indican al 
final, para qué asistan a la reunión 
que se ha de celebrar el día 10 de 
Octubre próximo, a las diez de su 
mañana en primera convocatoria, y 
dos horas después en segunda, a fin 
de que tomen el acuerdo procedente 
sobre las mismas. 

Alcaldes de: 
León, Armunia, Gradefes, Mansi-

11a Mayor, Mansilla de las Muías, 
Onzonilla, Valdefcesno, Vegas del 
Condado, Villaquilambre, Villasaba-
riego, Villaturiel. 

León, 29 de Septiembre de 1959,—-
E l Alcalde-Presidente, José M. L l a 
mazares. 

• o 
«» o 

Junta de Mancomunidad de Ayun
tamientos para atender a los gas
tos del Juzgado Municipal n ú m . 2 
de León. 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr. Presidente de esta Junta, las 
cuentas correspondientes a los pre
supuestos de los ejercicios de 1952 
a 1955, sé convoca a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se indican al 
final, para que asistan a la reunión 
que se ha de celebrar el día 10 de 
Octubre próximo, a las nueve de su 
mañana en primera convocatoria, y 
dos horas después en segunda, a fin 
de que tomen el acuerdo procedente 
sobre las mismas. 

Alcaldes de: 
León, Carrocera, Cimanes del Te

jar, Cuadros, Chozas de Abajo, Ga
rrafe, Ríoseco de Tapia, San* Andrés 

del Rabanedo, Santovenia de i 
Idoncina, Sariegos, Valverde d^1' 
Virgen, Vega de Infanzones. 
dangos. 

León, 29 de Septiembre de 1950 
E l Alcalde-Presidente, José M ^ 
mazares. * ^ 

• - • 

Junta de Mancomunidad de Av 
tamientos para atender a los s ' 
tos del Juzgado de Instrucción d 
León. e 
Habiendo sido rendidas por ei 

Sr. Presidente de esta Junta, ias 
cuentas correspondientes a los prg. 
supuestos de los ejercicios de 1945 
a 1951, se convoca a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se indican al 
final, para que asistan a la reunión 
que se ha de celebrar el día 10 de 
Octubre próximo, a las once horas 
de su mañana en primera convoca
toria, y dos horas después en segun
da, a fin de que tomen el acuerdo 
procedente sobre las mismas. 

Alcaldes de: 
Armunia, Carrocera, Cimanes del 

Tejar, Cuadros, Chozas de Abajo, 
Garrafe, Gradefes, Mansilla Mayor, 
Mansilla de las Muías, Onzonilla, 
Ríoseco de Tapia, San Andrés del 
Rabanedo, Santovenia de la Valdon
cina, Sariegos, Valdefresno, Valver
de de la Virgen, Vega de Infanzones, 
Vegas del GondadOj Villadangos, Vi
llaquilambre, Villasabariego, Villa
turiel. 

León, 29 de Septiembre de 1959.-
E l Alcalde-Presidente, José M. Lla
mazares. 

Junta de Mancomunidad de Ayao- 1 
tamientos para atender a los gas' 
tos del Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de León. 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr. Presidente de esta Junta, ^ 
cuentas correspondientes a los pre
supuestos de los ejercicios de 19o 
a 1955, sp convoca a los Alcali"* 
de los Ayuntamientos que se indican 
al final, para que asistan a la rea-
nión que se ha de celebrar el día 
de Octubre, a las diez de su manan 

^ . _ dos n0' 
en primera convocatoria, y 
ras después en segunda, a fin "e 
tomen el acuerdo procedente so 
las mismas. 

Alcaldes de: n de 
Armunia, Gradefes, Man!; jui

las Muías, Mansilla Mayor, Onz 



ygldefresno, Vegas del Condado, 

YiílaíIailambrC' vnl£,sabarie60' Vi-

^ é o , 9̂ de Septiembre de 1959.-
^Icálde- Presidente, José M. Lia-

maza'"68' 

ta¿e Mancomunidad de Ayun-
tamientos para atender a los gas
tos del Juzgado de Instrucción nú

mero 2 de León. 
jjgjjiendo sido rendidas por el 

gr presidente de esta Junta , las 
a'entas correspondientes a los Pre-

gapuestos de los ejercicios de 1952 
a 1955, se convoca a los Alcaldes de 
los Ayuntamientos que se indican 
al final, para que asistan a la re-
miión que se ha de celebrar el día 
10 de Octubre, a las nueve de su 
mañana en primera convocatoria 
y dos horas después en segunda, a 
fin de que tomen el acuerdo proce
dente sobre las mismas. 

Alcaldes der 
Carrocera, Gimanes del Tejar, 

Cuadros, Cabillas de Rueda, Chozas 
de Abajo, Garrafe, Ríoseco de Tapia, 
San Andrés del Rabanedo, Santove-
nia de la Valdoncina, Sariegos, Val-
lepólo, Valverde de la Virgen, Vega 
de Infanzones, Villadangos, León. 

León, 29 de Septiembre de 1959.— 
El Alcalde Presidente, José M. L l a 
mazares, 3796 

ftiMnistratión de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don Angel García Guerras, acciden

talmente Juez de primera instan' 
cía de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos a que 

,enará mérito, se dictó resolución, 
*Q la que en su encabezamiento y 
Parle dispositiva dice así: 

«Sentencia.—JSn Astorga a seis de 
*umo de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Vistos por el Sr. D. Ramón 
fjeoondo Araoz, Juez de primera 
¡j stancia de esta ciudad y su parti-
j?' Io.s presentes autos de juicio ór
g a n o declarativo de menor cuan-
3 sobre tercería de dominio de 
cnr?s rústicas, seguidos de una parte 
«mo demandante D. Felipe Román 

íeci 80, mayor de edad, industrial y-
»j0 ln.0 de L a Bañeza, representado 
Garó" Procilrador D. Eloy Martínez 
trari A y* ̂ J 0 la dirección del Le
la QI D- Lino Fernández Bajo; y de¡ 
Mar?8*como demandados D. Pedro | 
*Wl Z ^eviliano» casado, y doña 
^avQ3 '^res Crespo, viuda, ambos 

jores de edad, y vecinos el pri

mero de Veguellina de Orbigo y la 
segunda de Villoría de Orbigo, re
presentados por el Procurador don 
Mario Crespo Crespo, y dirigidos por 
el Letrado D. José María Rodríguez 
Montero, y D.a Avelina Román Luen' 
go, también mayor de edad, de pro
fesión sus labores y vecina de Villo
ría de Orbigo, declarada en rebeldía, 
los primeros de los demandados 
como ejecutantes y la segunda como 
ejecutada, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por D. Eloy Mar
tínez García, en representación de 
D. Felipe Román Luengo, debo ab
solver y absuelvo de sus pretensio
nes a los demandados, sin hacer ex
presa imposic ión de las costas cau
sadas en esta litis a ninguna de las 
partes.—Notifíquése esta sentencia a 
la demandada ejecutada D,a Avelina 
Román Luengo¿ en la Torma preve
nida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil si en el 
término de tres días no se solicita la 
notificación personal.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ramón Re-
dondo.—Rubricado,» 

Y para que sirva de notificación a 
la demandada en rebeldía D.a Ave
lina Román Luengo, firmo el pré
sente edicto en Astorga a treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—Angel García 
Guerras. — E l Secretario judicial, 
A Cruz. 
3325 Núm. 1135.—178,50 ptas^ 

Juzgado de Primera Instancia 
Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, acci
dental Juez de primera instancia 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia del 
Abogado del Estado, se siguen autos 
sobre declaración de herederos abih-
testato, a favor del Estado, d é l o s 
cónyuges D. Isidro López Alvarez y 
D.a Celestina García Blanco, natura
les de COmpludo, en este partido ju
dicial, donde fallecieron, el 6 de 
Enero de 1922 él, y el 8 de Junio de 
1930, ella, sin haber otorgado testa
mento, ni dejar descendientes, as
cendientes ni parientes colaterales; 
dentro del cuarto grado civil, cono
cidos. 

Por providencia de hoy acordé 
llamar por edictos a las personas 
que se crean con derecho a la heren
cia, para que, en término de 30 días 
siguientes a su publicación, compa
rezcan ante este Juzgado a hacer 
efectivo su derecho; apercibiéndoles 
que no haciéndolo, se hará la decla
ración a favor del Estado. 

Dado en Ponferrada a 21 de Sep 
tiembre de 1959.—Paciano Barrio 
Nogueira.—El Secretario, (ilegible). 

3709 

Juzgado Municipal núm. uno de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 143 de 1959, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Juez Municipal número 
uno de la misma, visto el precedente 
juicio de faltas número 143 de 1959, 
contra Manuel Fernández Viejo, ma
yor de edad, soltero, natural de Ovie
do y vecino de León, calle de Valde-
lamora de Abajo, en virtud de de
nuncia formulada por María Josefa 
Muñoz Sanchón, mayor de edad, na
tural de Cubo de Don Sancho (Sala
manca) y con domicilio en Gijón, 
en la calle del Rosario núm. 42 de 
Cimadevilla, por supuesta falta de 
hurto, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Ma
nuel Fernández Viejo, de las faltas 
de hurto que se le imputaba, decla
rando de oficio las costas causadas. 
Así definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fernando 
D.-Berrueta, 

Y para que conste, ^-su inserción 
en el BOLETÍN-OFICIAL de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en legal forma a la denunciante 
y denunciado, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en León, a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Mariano Velasco.^— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m . uno, 
Fernando D.-Berruetá. 3837 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza, 
Don Emilio Pérez Esteban, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de L a 
Bañeza. _ 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado Comarcal 
con el número 55 de 1959, contra 
Carmen Jiménez Alvarez, de 40 años 
de edad, soltera, cestera (gitana), y 
sin domicilio conocido, sobre hurto, 
se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

E n L a Bañeza, a primero de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen-
cuenta y nueve.—El Sr. D. José Gon
zález Palacios y Sáenz de Miera, Juez 
Comarcal por prórroga de la misma, 
ha visio los procedentes autos de 
juicio de faltas seguido en virtud de 
atestado de la Guardia Civil , siendo 
perjudicado Domiciano Cano Al -
manza y como denunciada Carmen 
Jiménez Alvarez, de 40 años, soltera, 
gitana, natural de Alcoba y vecina 



de León, siendo parte además el se 
ñor Fiscal Comarcal en representa
ción de la acción pública. 

Fallo: Que debo condenar y" con
deno a Carmen J iménez Aivarez, 
autora de fwlta de hurlo, a la pena 
de diez dias de afresto menor, que 
c ú m p í í r á en el és tablee imiento co
rrespondiente, al pago de las costas 
procesales y a abonar ai perjudicado 
doscientas noventa y tres pesetas con 
setenta y cinco cén t imos en concep
to de i ndemnizac ión , y: s iéndole de 
abono los d ías que pasó en pr i s ión 
prevent ivá , hágase entrega definitiva 
ítt perjudicado de los ar t ículos recu
perados. Se declara el comiso de las 
llaves.— Así por esta m i senteocia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 

• González Palacios. —• Rubricado.-
Y para que conste y le sirva de no

tif icación-en lega! forma a la conde
nada Carmen. J i m é n e z Aivarez, cuyo 
actual domici l io se desconoce, expi 

ado la presente-para su inserc ión en 
eL BOLETÍN OFICIAL de esta Provin
cia, ea La Bañeza , ' a veint i t rés de 
Septiembre de m i l ; novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Emi 
lio Pérez . 3666 

A N U N C I O O F I C I A L 

Heíiiiiia SloM ie Lahradores 
.'' i eaBaieroileJaslFipeilaie -

Débitos por Guardería Rural.—Años 1956 57 

Notificaciones de embargo de 
^ bienes inmuebles 

Don José-Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo Oficial de 
la Hermandad Sindical; de Labra
dores y Ganaderos de, Castropo-
dame. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremlq administrativo que ins
truyo para hacer electivos los débi
tos a esta Hermandad en su servicio 
de Policía y Guardería Rural, con 
fecha 1.° Septiembre 1958, he dictado 
la siguiente providencia para dar 
cumplimiento a ios artículós 79 y 127 
del Estatuto de Recaudación, art. 2 ° 
del mismo, por imperio de la S." dis
posic ión adicional de la Ley de Ré 
gimen Local, y Orden dé la Presi
dencia del Gobierno de la Ley de 
Hermandades del Campo 23 Marzo 
1945. 

Providencia.—Desconociéndose la 
existencia, por los incidentes que se 
reflejan reservadamente en el expe 
diente de apremio en este término 
de otros bienes embarga bles a los 
deudores objeto del presente expe
diente de apremio administrativo, se 
declara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a los mismos, que se
guidamente se describen: 

Deudor: Angel Vega Gutiérrez.— 
Linar regadío en Villaverde, pago 
Las Moruecas, de 5 áreas; Norte, An

tonio Vega; Sur, presa de riego; Este, 
Francisco Rodríguez; Oeste, Plácido 
Pérez. 

Deudor: Avelino Vega Gutiérrez, — 
Linar regadío en Villaverde, pago 
Las Rozas, de 7 áreas; Norte, herede
ros José Rodríguez; Sur, camino; Es
te, Fermín Colinas; Oeste, S imón 
Vega. 

Deudor: Antonia Vega Gutiérrez.— 
Linar regadío en Villaverde, pago 
Prado Nuevo, de 9 áreas; Norte, Pra
dos; Sur. camino; Este, Tomás Vega; 
Oeste, Mercedes Aivarez. 
- Deudor: Bernardo Vega Gutiérrez.-
Huerta regadío en Villaverde, pago 
E a Escuela, de 3 áreas; Norte, regue
ra; Sur, camino; Este, Antonia Vega; 
Oeste, Dionisio Núñez. 

Deudor: Claudio Vega Fel iz ,—Li
nar regadío en Villaverde, pago Los 
Poulos, de 4 áreas; Nórte, Francisca 
Rodríguez; Sur, Pura Isunza; Este, 
Leoncio Aivarez; Oeste, Domingo 
Gómez. 

Deudor: J e sús Vega Novoa.—Linar 
regadío en Villaverde, pagó Las Mo
ruecas, de 8 áreas; Norte,. Dionisio 
Pérez; Sur, Rogelio Pérez; Este, Luis 
Mánsilla; Oeste, Domingo ••Colinas. • 

Deudor: T o m á s Vega Gutiérrez, — 
Linar regadío en Villaverde, pago 
Los Poulos, de 4 áreas ; Norte, Jacinto 
Reguero; Sur, Amparo Mansilla; Es
te,- Amparo , Mansilla; Oeste, María 
Vega. : 

Deudor: J u l i á n Velasco Feliz.—Li
nar regadío en Villaverde, al pago La 
Promariega, de 7 áreas ; Norte, Vicen
te Aivarez; Sur, Campo Gomún; Este, 
Luis Arias; Oeste,. Antonio Alónso, 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados o sus llevadores, com
pradores o herederos, que pueda 
desconocer esta recáudacién, con
forme al artículo 84 del Estatuto de 
Recaudación y apremios, por orde
nación del 2,° de referido Estatuto, 
por imperio de la Osden de la Presi
dencia del Gobierno 23 Marzo 1945 
y 3,a disposición adicional de la Ley 
de Régimen Local; líbrese, según 
previene el artículo 95 del Estatuto 
el oportuno mandamiento al Sr. Re; 
gistrador de la Propiedad del Partí 
do, para la anotación preventiva.del 
embargo a favor de la Hermandad 
Sindical de Castropodjame, y remíta
se a la Presidencia, en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 103, 

Por ello se les notifica a los mis
mos por medio del presente anuncio 
oficial, así como edictos en las loca
lidades respectivas, la anterior pro
videncia de embargo de bienes in
muebles, conforme a lo determinado 
en el número 5.° del artículo 84 y 
otros del Estatuto, para que, dentro 
de los 3 días siguientes a la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAB de la 
provincia, presenten y entreguen en 
esta oficina recaudatoria, establecida 
en León, calle Juan de Badajoz nú
mero 3, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, por sí o re

presentantes autorizados baT̂  
cibímiento de suplirlos 'a aPer-
advirtiendo que transcurriri COstav 
sean los 8 días siguientes sin ^ 
plimenlar cuanto se Ies notifi CUl11" 
rán declarados en rebeldía 
determina el artículo 127 ¿ 
está acordado en el expedienffasi 
cuestión. . p ente en. 

Si el disfrute de alguna de las f? 
cas que se embarga, corresponda 
persona distinta del n r o n i ^ o ^ a , Propietario s( 
estara, este u l t imo, a lo dispuesto 
el a r t í cu lo ^ 0 4 del Código CiviKa? 
como si existieran terceros poseedn 
res y éstos fueran responsables 
a jus tarán al ar t ículo 102 del Estátu 
to, caso de no facilitar ios títulos ¡}' 
propiedad, e tc , etc., notificarles a 
los residentes en la localidad donde 
radica la finca en 3 días, y los foras
teros 15 d í a s por medio del presente 
anuncio oficial, al objeto de no ver¿ 
se paralizada la acc ión para el cobra 
de sus cuotas, y por ello, deberán 
darse por notificados 'por medio del 
presente. 

Advertencia.—El que suscribe, Rê  
c a u d á d o r - de esta Hermandad, es 
compatible para el cobro de Her
mandades,por no recaudar la Contri
b u c i ó n dél Estado, según deiermina 
el a r t í cu lo 28 del Estatuto de Recau
dación , que dice; Incompatibilidad. 
«El cargo de Recaudador dê  Corh 
tribuciones es incompa t ib lé ' con el 
desempeño, , sea o no , .retribuido, de 
Cualquier otro del Estado, Provincia 
o Munic ip io . . . » 

Castropodame a 21 de Agosto de 
1959 . - José -Lu i s Nieto Alba. 3384 

.. ., .,. , . . . . . • • . 

Anuncios,.' paptíeylarés 
Caja de Ahorros y/Monte de Piedad 

de León 
" Habiéndose extraviado la libretff 
número 29.397 de l a Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se píésentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera, 
3743 * Núm. 1126 -26,25 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 95.566 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se na^ 
público que si antes de quince oíd* 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no se presentara reclamación ai»° 
se expedirá duplicado de la misux * 
quedando anulada la primera. 
3742 Núm. 1125^-26>pt^ 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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